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- Propuesta de esquema vial 
 
A.1.- Fichas de calificación de riesgos por sectores 
Tarapoto: TT-1, TT-2, TT-3, TT-4, TT-5, TT-6, TT-7, TT-8, TT-9, TT-10,  
 TT-11, TT-12, TT-13, TT-14, TT-15, TT-16, TT-17, TT-18, TT-19, 

TT-20,TT-21 
Morales:  MM-1, MM-2, MM-3, MM-4, MM-5, MM-6, MM-7, MM-8, 
  MM-9, MM-10, MM-11, MM-12 
La Banda de Shilcayo: BB-1, BB-2, BB-3, BB-4, BB-5, BB-6, BB-7, BB-8,  

    BB-9. 
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f.- Toda edificación que permita alta concentración de personas, deberá 
contar con un estudio de mecánica de suelos y un diseño específico que 
cumpla con las normas de seguridad física, de tal manera que garantice su 
uso como áreas de probable refugio. Es el caso de hospitales, escuelas, 
oficinas administrativas, hoteles, restaurantes, salas de baile, almacenes, 
edificios industriales, etc. La Constancia de Zonificación de Riesgo, le 
permitirá contar con información básica de seguridad. 
 
g.- Las edificaciones que permitan alta concentración de personas, 
deberán contar con un diseño de flujos de accesibilidad e interacción entre 
los espacios libres que cumplan con salidas y rutas de evacuación dentro o 
alrededor de la edificación. 
 
h.- Las comisiones calificadoras de licencias y las comisiones supervisoras 
de obras de la Municipalidad respectiva, deberán exigir el cumplimiento de 
parámetros técnicos normativos sobre circulación vertical y horizontal 
dentro de la edificación para fines de evacuación rápida en caso de un 
sismo. 
 
i.- Complementar, a nivel normativo, lo indicado en el RNC., sobre 
accesibilidad, circulación y seguridad para minusválidos, los mismos que 
deben estar obligatoriamente considerados en el diseño de vías y accesos 
hacia los lugares de concentración pública. 
 
 
Por otra parte, se estima pertinente proporcionar información técnica 
referida a sistemas constructivos, teniendo en cuenta que un determinado 
nº de habitantes de las zonas periféricas se dedican a la autoconstrucción. 

 
3.5.1 Recomendaciones para disminuir el grado de vulnerabilidad sísmica 
de edificaciones (adobe, quincha, madera y ladrillo)  
 
Dependiendo del tipo de suelo, las características generales del terreno, del 
lugar donde se pretende construir y del tipo de obra del que se trate, las 
edificaciones, deben estar preparadas para afrontar las eventualidades 
físicas, por ejemplo, un sismo o la incidencia de períodos extraordinarios de 
lluvias con las consecuencias que ello acarrea, reduciendo así su grado de 
vulnerabilidad. Por ello es importante tener en cuenta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

F- 24: Autoconstrucción en las áreas periféricas 
de la ciudad. 
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a) Clasificación de las edificaciones por el tipo de material utilizado 
 
Existen numerosos tipos de edificios que se diferencian por su forma o 
geometría, materiales constructivos utilizados: ligeros o pesados, 
resistentes o débiles., muros y techos, rígidos o flexibles, y la combinación 
de estas posibilidades. Por razón de orden práctico, se hace necesario 
agruparlos en cuatro tipos de edificación, tomando como base aquellos 
edificios que son comunes en la región y que tienen comportamiento 
sísmico similar. (Ver cuadro N° 24) 

 
b) Clasificación de edificaciones según su comportamiento sísmico (escala  

MMa- 92 ) 

Diversas investigaciones realizadas en nuestro país, han definido 
claramente que las construcciones de adobe son las que presentan un 
comportamiento más débil frente a sismos (por su menor resistencia 
sísmica, y mayor vulnerabilidad). Asimismo, se han realizado diversos 
estudios técnicos sobre las edificaciones de albañilería con y sin 
confinamiento estructural, con el fin de determinar su comportamiento 
sísmico y, señalan que las edificaciones de albañilería confinada son 
menos vulnerables por ofrecer una mayor resistencia sísmica. (Ver cuadro 
N° 25) 



PLAN DE USOS DEL SUELO Y MEDIDAS DE MITIGACION ANTE DESASTRES 
 CIUDAD DE TARAPOTO 

PROYECTO INDECI-PNUD PER/02/051 
 

 

  
 

  
CUADRO Nº 24 

 
CLASIFICACIÓN DE MATERIALES CONSTRUCTIVOS Y SU COMPORTAMIENTO SÍSMICO 

 
TIPO I . ADOBE O TAPIAL      

Se clasifican en función al orden creciente de resistencia, en 3 sub-grupos: 
a) Tapial, compuesto por grandes bloques de tierra húmeda de 0.60 a 0.80 m de espesor,  
compactada in situ, en moldes de madera. 
b) Muros de adobe construidos con piezas moldeadas de barro secadas al sol. Las dimensiones  
más comunes son: 0.40 m. de largo x 0.25 m. de ancho y 0.16 m. de espesor. Los adobes  
colocados en aparejo de " cabeza" tienen un 0.40 m. de espesor y  0.25 m., en aparejo de "soga". 
En la actualidad las dimensiones de los bloques se han reducido, resultando muros de menor  
sección, incrementando su vulnerabilidad. 
Dentro de este sub-grupo, también se pueden incluir las construcciones con muros de piedras  
unidas con mortero de barro. 
c) Edificaciones con muro de ladrillos o piedras unidos con mortero de arena-cemento,.  
Usualmente, los techos tienen vigas de madera, troncos de árboles o cañas gruesas, cubiertas  
con cañas delgadas, planchas onduladas de asbesto-cemento, zinc. 

TIPO II MADERA      
A. Caña pura tejida sobre postes y vigas, formadas por 4 cañas gruesas amarradas; construcción  
tradicional en las áreas rurales de algunos valles de la costa y selva del Perú, comúnmente  
denominadas: "Quincha" 
Los tipos de cañas más comunes que se utilizan en lo construcción de viviendas son: 
• Caña brava, que tiene un diámetro de ½” a 1 ½” y hasta unos 6 m de altura. Es dura y  
compacta, internamente está rellena de fibras muy resistentes a la tensión. 
Por su dureza, el ataque de insectos y hongos no la afecta. 
• Carrizo, con un diámetro de ½” a 1” alcanza unos 4 m de altura. Interiormente es hueco entre  
nudo y nudo, es poco resistente y fácilmente atacada por insectos, por lo que no se recomienda 
su uso. 
• Caña de Guayaquil, es una especie con un diámetro de 6” y más de 10 m. de altura.  
Cuando está madura, presenta un color amarillento. 
Se utiliza como columna o viga, y dividida, en muros y paneles de partición.  
• Bambú, especie de uso similar a la anterior, con un diámetro de 4” y una longitud promedio de  
4-6 mts., aún maduro es de color verde, con nudos más distantes  que la caña de Guayaquil.  
B. Quincha o Bahareque, Las paredes son una combinación de postes y viguetas de madera,  
tejidos con caña, cubiertos con mortero de barro y paja, recubiertos con yeso y arena.  
C.  Madera, con métodos de construcción conocidos; las fuerzas sísmicas son tomadas en  
general, por  elementos diagonales. Recientemente se han desarrollado placas de madera muy  
resistentes al corte lateral. Usualmente, los techos tienen vigas de madera, troncos de árboles o  
cañas gruesas, cubiertas con cañas delgadas, planchas onduladas de asbesto-cemento, zinc. 

TIPO III ALBAÑILERIA Y TECHOS RIGIDOS     

Edificaciones con muros de piezas de ladrillo cocido o bloques de concreto, unidos con mortero  
de arena con cemento, con techos de losas concreto reforzado o aligerados con ladrillos huecos.  
Los techos son, en general, suficientemente rígidos y actúan como elemento diafragma y 
permiten distribuir la fuerza sísmica de manera proporcional a las rigideces de los muros. 

TIPO IV CONCRETO ARMADO     

Edificaciones de concreto reforzado con elementos de relleno como muros de ladrillos, bloques 
de concreto ú otros  materiales y techo rígido que actúa como elemento diafragma.  
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CUADRO Nº 25 
  

CLASIFICACIÓN DE MATERIALES CONSTRUCTIVOS 
Y SU COMPORTAMIENTO SÍSMICO 

  
TIPO  Materiales considerados los más vulnerables frente a un evento sísmico:  

I adobe, tapial, piedra. 
    
TIPO 

II 
Edificaciones de madera, caña, o la combinación de ambas, son  
construcciones flexibles y de poco peso, por lo que el efecto sísmico sobre  

  ellas son menores. 
En inspecciones realizadas después de sismos intensos ocurridos en la costa, ceja  
de selva y valles de la costa del Perú, donde se construye con estos materiales, estas  
construcciones han permanecido en pie casi sin daños, en medio de las   
edificaciones ruinosas de adobe. 
  . 
TIPO  De la experiencia acumulada en las tres últimas décadas, se recomienda 

III un diseño sismo-resistente. Una edificación de albañilería debe tener en 
 lo posible, una densidad de muros equilibrada en ambas direcciones 
y distribuidas en planta y elevación, que no provoque excentricidad en   

TIPO planta, ni concentración de esfuerzos por cambio brusco en la altura, en 
IV la distribución de masas y rigideces, buscando simetría estructural. 

 En caso de que, en una de las direcciones o en uno de los extremos del  
edificio no existieran suficientes muros de albañilería, éstos pueden ser   
reemplazados por pequeños muros de concreto reforzado, quitándole pies 
forzados al diseño. 
En la actualidad existe el conocimiento y la experiencia para diseñar y construir 
edificaciones de albañilería de ladrillo cocido, pero sobre todo bloques de concreto 
con alta resistencia sísmica. 
 

 
 
TIPO 1: Construcciones sísmica mente muy débiles 
 
Elaboración de adobes 
- La tierra para fabricar adobe debe estar compuesta por el 25 a 45 % de 
limos y arcilla y el 55 % de arena. La proporción máxima de arcilla es de 15 
a 17 %. La tierra debe estar libre de materiales vegetales, sales é 
impurezas orgánicas. 
- Para impermeabilizar la tierra puede utilizarse como estabilizador asfalto 
(proporción:1.3 %) o cemento (10–12 %) que mejora la calidad del adobe 
pero eleva su costo. Otra alternativa que permite disminuir costos, es utilizar 
estabilizador de procedencia vegetal como la paja (1 % en peso), que 
mejora la adherencia y reduce las contracciones durante el proceso del 
secado. 
- Con respecto a las dimensiones de los adobes, la longitud de los adobes 
no será mayor que el doble de su ancho más el espesor de una junta de 
adherencia, siendo la dimensión máxima de 40 cms. 
 
Cimientos y sobrecimientos 
- Los cimientos serán de concreto ciclópeo. 1:10 + 30 % de piedra grande, 
y los sobrecimientos serán 1:8 + 25 %  de piedra mediana. 
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Muros 
- La parte inferior de los muros (50 cm. de altura) se debe revestir con 
cemento, para evitar su deterioro por acción del agua.  
- En el asentado de muros, las juntas verticales deben ser alternadas entre 
cada hilada. 
Es necesario una buena distribución de vanos en forma simétrica, para la 
colocación de puertas y ventanas, evitando su ubicación en las esquinas. El 
porcentaje de éstos será como máximo de 33 % del total del área del 
muro.  
Es recomendable, el asentado de los muros por encima de los cruces de 
madera, denominados comúnmente contrafuertes (mochetas), porque 
incrementan la estabilidad de los muros y aseguran los refuerzos de la viga 
collar. 

 
Techado 
En las construcciones de adobe y madera con caña / yeso, se deberá 
reforzar aquellas que presentan hasta un 60% de daños (colapso parcial), 
mediante la reparación de elementos estructurales, las fisuras y grietas con 
un mortero de cemento – tierra en proporción 1:4 o cemento-yeso, tratando 
en lo posible llenar las grietas durante la colocación del mortero. 
El elemento más efectivo para evitar fallas por flexión es la viga collar, que 
consiste en la colocación de un refuerzo perimetral compuesto por vigas de 
madera unidas entre sí mediante pernos (cara interior y exterior de los 
muros).  
La viga es colocada en la parte superior o en el encuentro de los muros., a 
la altura de los dinteles de puertas y ventanas. Los pernos deberán ser de 
acero de sección 1 y ½”. Tiene como función, el tipo de refuerzo, absorber 
los esfuerzos por flexión y tracción que se producen en los muros y 
encuentros en esquina ante la acción de un movimiento sísmico. Se 
recomienda utilizar madera tipo tornillo, de sección 3” x 12”. 
Para la colocación del refuerzo, se recomienda que el ancho y la 
profundidad de los canales en los muros, sea igual al peralte y espesor de 
la viga de madera. 
Esta unidad no impide la flexibilidad original de la edificación  y es 
relativamente económica. 

 

Figura 1: Desprendimiento de muro por falta de amarre en sus  
 “bordes  verticales y horizontales 

 
La viga collar también puede ser de concreto reforzado con 4 Ø ½ y 
estribos de Ø ¼” con un ancho igual al muro y una altura de 15 a 20 cms. 
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La longitud de las vigas que se colocan en el interior de la vivienda 
depende de la dimensión libre entre muros. La longitud de las vigas 
extremas deben ser igual a las dimensiones libres del muro, más dos 
veces su ancho, más la longitud de un adobe. 
 
TIPO 2: Construcciones sísmicamente débiles 
Para las edificaciones de albañilería con techo ligero, es decir con muros de 
ladrillo o bloquetas unidos con mortero de arena-cemento, se deberá 
aumentar su resistencia sísmica incorporando una viga collar de concreto 
reforzado a nivel de dintel y alrededor del muro. En el caso de que la 
edificación no posea una viga perimétrica o esté compuesta por columnas 
de concreto reforzado, la viga collar puede construirse sobre el borde 
superior de los muros, y conectarse a las columnas. a fin de incrementar la 
resistencia a los efectos de corte y flexión de los muros. 
Los elementos dañados en edificaciones de quincha y madera, 
deterioradas por efectos de humedad o por picaduras de insectos con el 
transcurrir del tiempo, deberán ser reemplazados por otros nuevos, 
utilizando preservantes; y se tomaran medidas para evitar el contacto con el 
suelo húmedo. 
 

 

  

 

Figura 2: Refuerzo de la edificación: colocación de una  
    viga collar y columnas de concreto reforzado 

 
 

TIPO 3: Construcciones  sísmicas  normales 
 
Son edificaciones que presentan una resistencia sísmica mayor que los 
clasificados como: tipo 1 y 2, pero que no alcanzan los parámetros de 
resistencia tipo 4, por los defectos propios de la autoconstrucción, debido a 
la falta de dirección técnica. 
Respecto a la fabricación artesanal de los ladrillos, con la finalidad de 
mejorar su calidad, para el uso en edificaciones tipo 2 y 3, se proporcionan 
las recomendaciones siguientes: 

- Debe presentar uniformidad en sus dimensiones y calidad, en su 
textura y acabados. 
- Utilizar granulometrías continuas a fin de obtener superficies de 
textura fina. 
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- Determinar mediante ensayos de laboratorio, la dosificación selección 
y combinación de los materiales finos y gruesos., la relación de la 
cantidad total del agua-cemento. 
- Emplear para la compactación de la mezcla, presión combinada con 
vibración, a fin de obtener una compactación efectiva. 
- Efectuar el curado en forma permanente durante 7 días mínimo, 
manteniendo los bloques húmedos mediante riego sucesivo y bajo una 
cubierta temporal. Los bloques deberán tener un promedio de 28 días 
de secado antes de ser utilizados. 
- No debe tener resquebrajaduras, fracturas, hendiduras o grietas ú 
otros defectos similares que degraden su durabilidad y / o resistencia. 

 
Otros alcances: 
En la autoconstrucción, un defecto típico, es la baja densidad de muros en 
el sentido paralelo a la fachada. En general, en lotes reducidos y largos, las 
construcciones poseen muros resistentes mínimos en la dirección del eje 
“x“, y mayormente en la dirección del eje “y”, ocasionando fallas. 
La densidad de muros se define como la longitud total del muro en la 
dirección considerada, dividida entre el área total de la construcción. Para 
ello, se debe tener en cuenta las consideraciones siguientes:  
El muro de cabeza de 0.25 m., se considera como espesor unitario. 
En el caso de los muros de soga de 0.15 m., de espesor es deducido por 
el factor 0.15 / 0.25 = 0.6 
En la medición de la longitud de los muros debe descontarse los vanos 
correspondientes a puertas y ventanas. 
La edificación se considera sísmicamente resistente, si la densidad de 
muros es mayor a 8 cm./ m2 en ambas direcciones y cuenta con columnas 
de refuerzo de concreto armado, muy efectivas para incrementar la 
resistencia sísmica. 
 
 
TIPO 4: Construcciones sísmicamente resistentes 
 
Son aquellas edificaciones diseñadas solamente para resistir las 
intensidades sísmicas muy altas, las cuales solo muestran graves daños (IX 
de la escala de M.M.A-92). 
 
Con respecto al proceso constructivo: 
- Eliminar en el proceso de excavación, suelos orgánicos y material de 
relleno mal compactado  
- Compactar el suelo y luego colocar una capa de afirmado de 0.20 m. en 
el fondo de la cimentación para contrarrestar el posible hinchamiento y 
contracción de suelos. 
- Colocar un solado con mortero de concreto de 0.10 m. de espesor, previo 
humedecimiento y compactación del fondo de la cimentación, en todas las 
cimentaciones de concreto armado (zapatas, vigas de cimentación) 
- Colocar material granular en un espesor de 0.30 m.-0.40 m. antes de la 
cimentación, cuando la napa freática sea superficial, y luego un solado de 
concreto. 
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4.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN ANTE DESASTRES 
 
 

4.2  Antecedentes 
 
Las medidas de mitigación ante desastres tienen por finalidad propiciar un 
desarrollo armónico y planificado, para disminuir la vulnerabilidad ante los 
desastres de las actividades socio-económicas urbanas en función del 
potencial, uso equilibrado de los recursos naturales, capacidades humanas 
y de la aplicación de normas que permitan una ocupación ordenada y 
segura del espacio; considerando especialmente posibles desastres frente 
a las sismos, inundaciones de ríos o quebradas por acción de las lluvias. 

 
En este contexto, la ciudad de Tarapoto, constituye un  sistema urbano 
vulnerable ante desastres, por lo que es imprescindible definir y priorizar  
las medidas que permitan reorientar su crecimiento urbano hacia donde las 
condiciones básicas de seguridad física se hayan recuperado. 
 
 

4.3 Objetivos 
 
Los objetivos de las medidas de Mitigación ante Desastres son los 
siguientes: 
 
• Definición de acciones para prevenir la ocurrencia de desastres ante 
amenazas naturales y antrópicas. 
 
• Identificación de  acciones y medidas preventivas para elaborar proyectos 
que permitan la reducción del riesgo ante desastres sobre diversas áreas y 
situaciones de vulnerabilidad de la ciudad. 
 
• Identificación y priorización de acciones sobre las áreas de mayor riesgo 
en los tres distritos, para la aplicación de normas e intervenciones 
específicas de seguridad física., a fin de reducir la vulnerabilidad social en 
materia de prevención y mitigación. 
 
 
4.3.1 Medidas preventivas a nivel político–institucional  
 
a. Lograr que el gobierno local comprometa un proceso de cambio 
hacia el desarrollo y seguridad locales, promoviendo la articulación de los 
diferentes niveles de gobierno: central, regional y local, mediante una 
política de concertación, a fin de garantizar el cumplimiento del plan de 
mitigación ante desastres. 
 
b. Implementar políticas y mecanismos técnico–legales existentes para 
consolidar el fortalecimiento institucional en la temática de prevención y 
mitigación de desastres. 

 
c. Fomentar el respeto del principio de co-responsabilidad entre los 
actores sociales de la ciudad como elemento de prevención y control. 

 
d. Incorporar las medidas de mitigación de desastres en los proyectos 
de desarrollo local y regional, garantizando la sostenibilidad de sus 
resultados a largo plazo. 
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e. Propiciar una mayor toma de conciencia sobre las relaciones costo-
beneficio sobre la gestión de riesgo a nivel económico, social y político. 
 
f. Promover la difusión del “Plan de Usos del Suelo y Medidas de 
Mitigación ante Desastres-Tarapoto”, en forma permanente. 
 
La participación comunitaria 
 
Es esencial la participación de las organizaciones y comités de barrio 
existentes en la ciudad,  en la formulación de las políticas y programas para 
la mitigación de desastres y el desarrollo sostenible a escala local, para 
asegurar su relevancia, efectividad y eficiencia.  
 
Las iniciativas de reducción de riesgos y de promoción del desarrollo 
sostenible dependerán de la coordinación del Comité Provincial de Defensa 
Civil-INDECI, de la Municipalidad, de las instituciones públicas, de las 
organizaciones no gubernamentales, de las instituciones privadas y de la 
organización local,  
 
Deberán participar formalmente en estos procesos, las organizaciones más 
vulnerables asentadas en las zonas identificadas como criticas o de alto 
riesgo, reconociendo su capacidad de liderazgo y conocimiento de la 
realidad local, para promover la creación y consolidación de redes 
comunitarias locales, que permitan articular la priorización de las 
propuestas. 
 
Una oportunidad para lograr estas metas, será desarrollar el inventario de la 
ocurrencia de desastres naturales, en especial, inundaciones, y las 
vulnerabilidades referido principalmente a la probabilidad de daño de las 
estructuras físicas de las edificaciones, a cargo de las instituciones locales: 
Universidad, Municipios, Colegios Profesionales. 
 
A la vez, se plantea complementar dicho estudio, con la representación 
gráfica de las vulnerabilidades sociales y económicas y culturales de la 
población y sus instituciones. Ello implica, la necesidad de diseñar 
indicadores cualitativos referidos a procesos sociales y económicos en el 
desarrollo urbano de la ciudad, que aumenten y/o generen riesgos 
ambientales.  
 
Dicho análisis, se legitima, si propicia la participación de las organizaciones 
locales en la evaluación y el análisis de la vulnerabilidad, estimación del 
riesgo, y evaluación de su escenario, incluyendo explícitamente los factores 
culturales y de comportamiento de la comunidad. 

 
 

4.3.2. Medidas preventivas a nivel ambiental 
 
a.  Promover la conservación y protección del medio ambiente como 
factor condicionante de la salud. 
b.  Reducir la contaminación de las aguas de los ríos Cumbaza y 
Shilcayo. 
c. Reducir la deforestación del cerro Escalera, que provee de agua a 
Tarapoto.  
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d. Promover la coordinación de trabajos compartidos entre las 
muncipalidades de Cacatachi, Morales, Tarapoto, La Banda de Shilcayo, 
instituciones públicas y  privadas, a fin de lograr la formulación, 
implementación y aplicación de un sistema inter-distrital de recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos. 
 
e. Desarrollar y promover programas de educación ambiental y de 
capacitación de la población, orientados a la conservación y uso  racional 
del medio ambiente y de los recursos naturales. 
 

 
4.3.3. Medidas preventivas para la planificación y desarrollo de la ciudad 
 
a. Elaborar el Plan de Estructuración Urbana de las ciudades de 
Tarapoto, Morales y La Banda de Shilcayo, considerando como elemento 
fundamental, la seguridad física de la ciudad. 
 
b. Las tres Municipalidades deben concertar la aplicación de 
lineamientos generales para orientar el crecimiento y desarrollo urbano con 
el fin de darle sostenibilidad al proceso. 
 
c. Reglamentar adecuadamente el uso de terrenos ribereños cercanos 
al río y quebradas, teniendo en consideración una franja de seguridad de 
retiro sobre los bordes del mismo. 
 
d. Normar los sistemas constructivos antisísmicos existentes y propiciar 
la participación activa del sector privado en la formulación, revisión y 
difusión de las normas técnicas de construcción, asi como en la 
capacitación a los trabajadores del sector de construcción civil e informal. 
 
e. Formular un proyecto de evaluación y reforzamiento de las 
edificaciones ubicadas en los sectores críticos; mediante acciones de 
rehabilitación, reconstrucción y otras medidas de seguridad. 
 
f. Lograr la formulación de Ordenanzas Municipales específicas que 
permitan un estricto control para la construcción de nuevas edificaciones 
(viviendas y equipamientos) en los sectores críticos. 
 
g. Formular un planeamiento integral para el mejoramiento y renovación 
del sistema de redes de agua y alcantarillado existentes, otorgando 
especial atención a los sectores de riesgo (por ejemplo: un sistema de 
fuentes alternas de abastecimiento de agua, para cubrir la demanda de 
habitantes que se encuentran en las partes más altas de la ciudad, y de las 
posibles zonas de expansión de Morales y La Banda de Shilcayo) 
 
h. Implementar la sectorización de los sistemas  de agua, para asegurar 
la dotación en establecimientos públicos asistenciales en casos de 
emergencia. 
 
i. Formular un plan integral para el mejoramiento vial, afirmado y/o 
pavimentado, priorizando los accesos a lugares de concentración pública y 
sectores críticos. 
 
j. Formular un plan de rutas de evacuación y de rutas para la circulación 
de vehículos de emergencia. 
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k.  Implementar un sistema de drenaje pluvial integral que canalice las 
aguas superficiales hacia zonas propicias, por ejemplo, los aguajales 
existentes. 

 
 
4.3.4 Medidas Preventivas a nivel socio–económico, cultural 
 
a. Promover, como materia obligatoria en las currículas de educación 
escolarizada, la seguridad física de su localidad y la mitigación de los 
desastres, procurando que el ciudadano participe, cumpla y respete las 
normas para la identificación de problemas urbanos ambientales y solución 
de los mismos. 
 
b. Organizar, educar y capacitar a la población en acciones de prevención, 
mitigación, y tratamiento de desastres, para fomentar su compromiso con 
el desarrollo equilibrado de la ciudad. 
 
c. Promover la participación vecinal en la ejecución de proyectos en 
beneficio de la seguridad física y del mejoramiento ambiental de su hábitat 
local inmediato. 
 
d. Realizar simulacros de evacuación principalmente en los sectores 
críticos, a fin de determinar tiempos y problemas que puedan presentarse 
ante la ocurrencia de un fenómeno natural. 
 
e. Conformar con todos los centros asistenciales de la ciudad, una red 
organizada de servicios en casos de desastres. 
f. Promover la participación de los gremios y asociaciones en proyectos de 
seguridad física que favorezcan el desarrollo de las actividades turísticas y 
recreativas. 
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5.1 PAUTAS TÉCNICAS 
  
 
5.2 Medidas de salud ambiental 

 
Se presenta una serie de medidas recomendables ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales para la implementación de áreas de refugio en las 
zonas definidas para tal fin5. Estas medidas se pueden adoptar durante las 
operaciones de evacuación y socorro. 
 
• Evacuación 
Durante las operaciones de evacuación, el agua de origen sospechoso se 
debe hervir durante un minuto. Antes de su uso se debe desinfectar con 
cloro, yodo o permanganato potásico que se presenta en tabletas, 
cristalizadas, en polvo o en forma líquida.  
Para una regular atención se debe considerar 6 litros / persona / día.  
 
• Socorro 
Será necesario ubicar los espacios libres y graficarlos en un plano. 
 
• Campamentos 
Durante las operaciones de socorro, los campamentos deben instalarse en 
las áreas calificadas para tal fin en el Plan de Usos de Suelo (en zonas de 
riesgo bajo o medio)  y/o en puntos donde la inclinación del terreno y la 
naturaleza del suelo faciliten el desagüe. Además, deberán estar 
protegidos contra las condiciones atmosféricas adversas.  
 
El trazado del campamento debe ajustarse mínimamente a las 
especificaciones siguientes: 
- 3-4 Has. /1.000 personas (250 a 300 Hab. /Ha). 
- Vías de comunicación de 10 mts. de ancho. 
- Distancia entre el borde de las carreteras y las primeras tiendas, 2 mts. 
como mínimo. 
- Distancia entre tiendas, 8 mts. como mínimo. 
- Superficie por tienda, 3 m2 de como mínimo. 
 
Para el sistema de distribución de agua deben seguirse las siguientes 
normas: 
- Capacidad mínima de los depósitos, 200 litros. 
- 15 litros/día per cápita, como mínimo. 
- Distancia máxima entre los depósitos y la tienda más alejada, 100 mts. 
 
Para eliminar las aguas residuales se construirán zanjas de infiltración 
modificadas, sustituyendo las capas de tierra y grava por capas de paja, 
hierba o ramas pequeñas. 
 
Para el lavado personal se dispondrán    piletas en línea con las siguientes 
especificaciones: 
- 3 mts. de largo. 
- Accesibles por los dos lados. 
- 2 unidades con capacidad para 100 personas. 
 
 

                                                 
5 Información recogida del Manual de Vigilancia Sanitaria – OPS, Saneamiento en Desastres 
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• Locales 
Los locales utilizados para alojar víctimas durante la fase de socorro deben 
tener las siguientes características: 
- Superficie mínima, 3,5 m2 / persona. 
- Espacio mínimo, 10 m2 / persona. 
- Capacidad mínima para circulación del aire, 30 m3 / persona / hora. 
 
Los lugares de aseo serán distintos para cada sexo. Se proveerán las 
instalaciones siguientes: 
- 1 pileta cada 10 personas; o  
- 1 fila de piletas de 4 a 5 mts. con capacidad para 100 personas, y 1 
ducha por cada 30 personas. 
Las letrinas de los locales de alojamiento de personas discapacitadas se 
distribuirán del modo siguiente: 
- 1 asiento cada 25 mujeres. 
- 1 asiento más 1 urinario cada 35 hombres. 
- Distancia máxima del local, 50 m. 
 
• Abastecimiento de Agua 
 El consumo diario se calculará del modo siguiente: 
- 40-60 litros / persona en los hospitales de campaña. 
- 20-30 litros / persona en los comedores colectivos. 
- 15-20 litros / persona en los refugios provisionales y campamentos. 
- 35  litros / persona en las instalaciones de lavado. 
- Las normas para desinfección del agua son: 
- Para cloración residual. 0,7-1,0 mg. / litro. 
- Para desinfección de tuberías, 50 mg. / litro con 24 horas de contacto; ó 
100 mg. / litro con una hora de contacto. 
- Para desinfección de pozos y manantiales, 50 - 100 mg. / litro con 12 
horas de contacto. 
 
Para eliminar concentraciones excesivas de cloro en el agua desinfectada 
se utilizarán 8.88 mg. de tiosulfato sódico / 1.000 mg. de cloro. 
Con el fin de proteger el agua, la distancia ente la fuente y el foco de 
contaminación será como mínimo de 30 m. 
Para protección de los pozos de agua se recomienda lo siguiente: 
- Revestimiento exterior impermeable que sobresalga 30 cms. de la 
superficie del suelo y llegue a 3 m. de profundidad. 
- Construcción en torno al pozo de una plataforma de cemento de 1 m. de 
radio. 
- Construcción de un cerco de 50 m. de radio. 
 
• Letrinas 
Los pozos superficiales tendrán las dimensiones siguientes: 
- 90 - 150 cms. de profundidad x 30 cms. de ancho (o lo más estrecha 
posible) x 3 - 3,5 m. / 100 personas. 
- Trincheras profundas: 1,8 - 2,4 m. de profundidad x 75 - 90 cms. de 
ancho x 3 - 3,5 m. / 100 personas. 
- Los pozos de pequeño diámetro tendrán: 
- 5 - 6 m. de profundidad; 
- 40 cms. de diámetro; 
- 1 / 20 personas. 
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• Evacuación de basuras 
Las zanjas utilizadas para evacuación de basuras tendrán 2 m. de 
profundidad x 1,4 m. de ancho x 1 m. de largo para ser utilizado por un 
promedio de 200 personas. Una vez llenas, se las cubrirá con una capa de 
tierra apisonada de 40 cms. de espesor.  
 
• Reservas 
Deben mantenerse en reserva para operaciones de emergencia los 
siguientes suministros y equipo: 
- Estuches de saneamiento Millipore. 
- Estuches para determinación del cloro residual o el pH. 
- Estuches para análisis de campaña Hach DR/EL. 
- Linternas de mano y pilas de repuesto. 
- Manómetros para determinar la presión del agua (positiva y negativa). 
- Estuches para determinación rápida de fosfatos. 
- Cloradores o alimentadores de hipoclorito móviles. 
- Unidades móviles de purificación del agua con capacidad de 200 - 250 
litros / minuto. 
- Camiones cisterna para agua, de 7 m3 de capacidad. 
- Depósitos portátiles fáciles de montar. 
 
 

5.3 Medidas de prevención sísmica 
 
Comportamiento de las personas antes, durante y después de un sismo 

 
antes de un sismo 
- Recurra a técnicos y especialistas para la construcción o reparación de su 
vivienda, a fin de evaluar la seguridad, ante la eventualidad de un sismo.  
- Mantener en buen estado las instalaciones de gas, agua y electricidad. En 
lo posible, use conexiones flexibles.  
- Junto con su familia, prepare un plan para enfrentar los efectos de un 
sismo. Para esto organice y ejecute simulacros.  
- Guarde provisiones (comida enlatada y agua hervida) podrían ser 
necesarias.  
- Tenga a la mano números telefónicos de emergencia, botiquín, de ser 
posible un radio portátil y una linterna con pilas  
- Identifique los lugares más seguros de inmueble, las salidas principales y 
alternas. Verifique que las salidas y pasillos estén libres de obstáculos.  
- Fije a la pared: repisas, cuadros, armarios, estantes espejos y libreros. - 
Evite colocar objetos pesados en la parte superior de éstos.  
- Asegure firmemente al techo las lámparas y candiles.  
-  Procure que todos, especialmente los niños, tengan consigo una 
identificación;.de ser posible, con número telefónico y datos personales., 
entre ellos, tipo de sangre.  
 

durante el sismo 
- Conserve la calma. No permita que el pánico se apodere de usted.  
- Tranquilice a las personas que estén a su alrededor. Ejecute las acciones 
previstas en el plan familiar.  
- Diríjase a los lugares seguros previamente establecidos. Coloque la cabeza 
junto a las rodillas y cúbrala con ambas manos. 
- No utilice los elevadores.  
- Aléjese de los objetos que puedan caerse, deslizarse o quebrarse.  
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- No se apresure en salir. El sismo dura sólo unos segundos y es posible que 
termine antes de que usted haya logrado escapar del lugar.  
- De ser posible cierre la válvula de acceso al gas, e interrumpa la 
alimentación eléctrica y evite encender cerillas o cualquier fuente de 
incendio.  
 
después de un sismo 
- Verifique si hay lesionados, incendios o fugas de gas o de cualquier otro 
tipo. De ser así, llame a los servicios de auxilio.  
- Use el teléfono solo para llamadas de emergencia. Escuche la radio para 
informase y colabore con las autoridades.  
- Si es necesario evacuar el inmueble, hágalo con calma, cuidado y orden, 
siga las instrucciones de las autoridades.  
- Reúnase con su familia en el lugar previamente establecido.  
- No encienda cerillas.  
- No use aparatos eléctricos hasta asegurarse de que no hay fuga de gas.  
- Efectúe con cuidado una revisión completa de su casa y mobiliario. No 
haga uso de ella si presenta daños graves.  
- Limpie los líquidos derramados o los escombros que ofrezcan peligro.  
- Esté preparado para futuros sismos llamados réplicas. Estos, generalmente 
son más débiles, pero pueden ocasionar daños adicionales.  
- Aléjese de los edificios dañados y evite circular por donde existan 
deterioros considerables.  
- No consuma alimentos ni bebidas que hayan podido estar en contacto con 
vidrios rotos o algún elemento contaminante.  
- En caso de quedar atrapado, conserve la calma y trate de comunicarse al 
exterior golpeando con algún objeto.  
- No difunda rumores.  
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6.1 RECOMENDACIONES TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DE RIESGOS 
 
 

6.1.1 Visión consensuada sobre el aspecto de seguridad física de la 
ciudad de Tarapoto 
 
Se hace necesario integrar a todos los agentes que actúan en este territorio 
a fin de conseguir una visión consensuada sobre el aspecto de seguridad 
física de la ciudad de Tarapoto. Para ello, se tiene que establecer roles, 
responsabilidades y compromisos inter-institucionales en el mediano plazo 
(2015); siendo de vital importancia diseñar los mecanismos e instrumentos 
que faciliten la gestión urbana, con la participación de todos los actores 
ORGANIZADOS y conscientes del encargo y responsabilidad que asumen.  
Esta estrategia de seguridad física, basada en las labores de prevención, 
reducción de riesgos y de respuesta en caso de desastres, servirá de 
fundamento para el logro de perfiles de proyectos propuestos. 
En caso contrario, estaremos asistiendo a un escenario de previsible 
colapso por no tomar acciones oportunas sin medir lo vulnerables que 
somos cuando actuamos en forma aislada, inconsciente y mal preparados 
ante las eventualidades que nos acechan 

 
 
 6.1.2 Gestión de riesgos y compromiso público y privado 

 
La gestión de riesgos liderada por las tres municipalidades representa una 
estrategia fundamental en los procesos que engloba la seguridad física del 
territorio (consolidación, renovación, densificación y expansión), siendo el 
conjunto de medidas o perfiles de proyectos, en las que todos los agentes 
involucrados, sean estas entidades privadas o públicas, coadyuven a la 
prevención y reducción de riesgos y de respuesta en caso de desastres 
Sin embargo, tomando en cuenta la limitada o nula inversión en obras 
referidas a la seguridad física territorial, se hace imprescindible compartir 
responsabilidades interinstitucionales para articular respuestas ante los 
riesgos, buscando la asignación programada de recursos económicos que 
formen parte de partidas especiales e intangibles en los Planes Anuales 
Concertados de cada una de las instituciones comprometidas. 
Como un ensayo de dicha estrategia conceptual, basada en la integración 
de los sectores sociales antes mencionados, reiteramos la necesidad de  la 
realización de talleres participativos para el plan de expansión urbana al 
2015. En dicha propuesta, de manera implícita, se sostiene la importancia 
de la intervención del Comité de Defensa Civil, la capacidad de 
convocatoria, de concertación con todos los actores involucrados, a fin de 
que puedan desarrollar el nivel de conciencia más alto, de prevención y 
mitigación. 

 
 
 
7.1 PROYECTOS Y ACCIONES ESPECÍFICAS DE INTERVENCIÓN  

 
 

7.1.1 Identificación de proyectos 
  
La identificación se basa en la interpretación é Inter-relación del Mapa de 
Peligros, el Mapa de Riesgos y el Mapa de Clasificación de Suelo, según 
las Condiciones Generales de Uso del Suelo, vigente a la fecha, en todos 
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ellos se han identificado las limitaciones de ocupación territorial y de 
crecimiento urbano de la ciudad.  

 
7.1.2 Estrategia de implementación 
 
- Amplia difusión de los planes de mitigación y usos del suelo por parte de 
las unidades respectivas de la Ciudad de Tarapoto, entre los pobladores de 
las áreas críticas.  
- Incorporar los proyectos priorizados, de manera OBLIGATORIA, y como 
un rubro específico de seguridad física territorial, tomado como política 
institucional, en los planes de inversión anual concertados de la 
Municipalidad Provincial de Tarapoto, Municipalidad Distrital de Morales y 
Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, con otros organismos, 
relacionados con el desarrollo urbano en esta ciudad (Gobierno Regional, 
Programa A Trabajar Urbano, Banco de Materiales, Dirección de 
Agricultura, EMAPA, ELECTRO-ORIENTE), de ahora en adelante, hasta el 
año 2015, y continuarlo, previa evaluación de los resultados obtenidos 
durante períodos anuales o quinquenales 
- Ordenanza Municipal Provincial aprobando las propuestas con la opinión 
de las instituciones involucradas.  
- Exposición en la Cámara de Comercio, medios de difusión, Universidad, 
acerca de la importancia de la habilitación del suelo para generar mayor 
inversión. 
- Presentación de los perfiles de inversión principalmente al Gobierno 
Regional o a otras fuentes (INVERCIUDADES) 
- Comprometer a la sociedad civil organizada: Colegio de Arquitectos, 
Colegio de Ingenieros, Asociación de Colegios Profesionales. 
 

 
7.1.3 Criterios de priorización 
 
La priorización de los proyectos se basó tomando 3 variables: 
 
• Población beneficiaria 
La mayor cobertura sobre los efectos de mitigación, y si estas involucran a 
los Asentamientos Humanos, cuya precariedad de ocupación es evidente. 
• Impacto en los objetivos del Plan 
Esta variable busca clasificar los proyectos según su contribución a los 
objetivos del Plan, según el cual se distinguen hasta tres niveles:  
 

- Impacto alto  
- Impacto medio  
- Impacto bajo  

 
• Naturaleza del Proyecto 
 
Es la evaluación del Proyecto con relación al impacto que generará la 
intervención con relación a la capacidad  de respuesta institucional.  
 
Se consideran tres niveles:  
 
Nivel alto.  Como proyecto que estructura la propuesta y que a su vez 
genera otras acciones de mitigación, tiene carácter estructural. Su impacto 
es estratégico.  
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Nivel medio. Como proyecto que interrelaciona medidas de mitigación. 
Permite el encadenamiento de acciones. Su impacto es de articulador.  
Nivel bajo. Actúa como proyecto complementario. Su impacto es puntual 
y específico.  
 
7.1.4 Lista de proyectos 
. 
Priorización de los proyectos de intervención 
 
En la lista, se enumeran los proyectos generales, asi como las fichas de 
proyectos específicos por sector y la prioridad correspondiente.  
Efectuada la priorización de los proyectos, se constituirán en la principal 
fuente de gestión de la Municipalidad respectiva. 
Dicha institución deberá establecer su propia estrategia y constituirse en el 
principal promotor para implementar este plan. 
En el listado se resaltan los que tiene alta prioridad, el tema de gestión, 
capacitación y fortalecimiento de la población organizada, así como, las 
instituciones comprometidas en la implementación, han sido consideradas 
como de primera prioridad. 
Al final del capítulo se presentan los perfiles de proyectos propuestos. 
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7.1.5 REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DE RIESGOS (Propuesta) 
 
 
I.1 Ámbito de aplicación 
 
El presente Reglamento tiene su aplicación en toda el área delimitada como 
ámbito de estudio de la ciudad de Tarapoto, el mismo que está definido en el 
Plano Nº 33 (Área de Estudio Total) y su cumplimiento es obligatorio, cuando se 
efectúen obras de Edificación y Habilitaciones Pre-Urbanas o Urbanas.  
 
 
I.2 Zonas por usos de suelo  
 
Dada la característica territorial y para efectos del presente Reglamento de 
Zonificación de Riesgos, se ha elaborado el Mapa de Clasificación de Suelos 
según las condiciones generales de uso de suelo, considerando la seguridad física 
de la ciudad de Tarapoto, según el cual, el área urbana y de expansión de la 
ciudad ha sido subdividida en zonas, cada una de ellas con sus características 
particulares y normatividad específicas, las que están contenidas en el Plano Nº 33 
de Clasificación de Suelos por Condiciones Generales de Uso al año 2015.  
 
CLASIFICACION DE SUELOS            CODIGO 
 
1.- SUELO URBANO APTO        1 A 
2.- SUELO URBANO APTO CON RESTRICCIONES   2 AR 
3.- SUELO URBANO APTO CON TRATAMIENTO ESPECIAL  3 ATE 
 
4.- SUELO PARA EXPANSION URBANA     4 EU 
5.- SUELO PARA EXPANSION URBANA CON RESTRICCIONES 5 EUR 
6.- SUELO PARA RESERVA URBANA     6 RU 
 
7.- SUELO DE PROTECCION DE TALUDES/BARRANCOS  7 PT/B 
8.- FRANJA DE SEGURIDAD DE TALUDES    8 ST 
9.- SUELO PARA RECREACION Y USO AGRICOLA   9 R/A 
 
 
I.3 Definiciones de suelos  
 

1. Suelo urbano apto (1A).-  Son las áreas urbanas actualmente ocupadas y 
que, en términos de seguridad que constituyen zonas de riesgo bajo o 
medio, por presentar los mayores niveles de seguridad ante eventualidades 
de desastres naturales. En esta clase de suelos se permite la consolidación 
de las edificaciones.  
 
2. Suelo urbano apto con restricciones (2 AR).- Son las áreas urbanas 
actualmente ocupadas, contiguas al Suelo Urbano Apto y a la franja de 
seguridad de taludes y que por la característica de su ocupación, están en 
situación de riesgo alto, y que, por lo tanto, deben estar sujetas a un control 
que implique restricciones en su densificación, consolidación y usos de  
materiales y sistemas constructivos. 
 
3. Suelo urbano apto con tratamiento especial (3 ATE).-                           
Son las áreas urbanas que ocupan zonas de protección de taludes y son 
zonas definidas como de riesgo muy alto y que, por la características de su 
ocupación, deben estar sujetas a un tratamiento especial que implique 
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restricciones en su densificación, consolidación, uso de determinados 
materiales y sistemas constructivos. 
 
4.- Suelo para expansión urbana (4 EU).- Son las áreas aún no ocupadas o 
en proceso inicial de ocupación que constituyen zonas de peligro bajo o 
peligro medio que pueden ser programadas para expansión urbana en el 
mediano plazo. No presentan restricciones para su ocupación. Estas áreas, 
más bien,  presentan los mejores niveles de seguridad física, con adecuada 
localización, fácil accesibilidad y, están vinculadas al área actual 
consolidada.  
 
5.- Suelo para expansión urbana con restricciones (5 EUR).- Son las áreas 
destinadas a la expansión urbana que presentan ciertas restricciones de 
ocupación por la probabilidad de presentar. amenazas o peligros naturales 
y/o antrópicos,  
Para su ocupación se debería exigir la presentación de “Estudio de Suelos”, 
independientemente de su ubicación. 
 
6.- Suelo para reserva urbana (6 RU).- Son las áreas declaradas como de 
reserva para fines de expansión urbana después del año 2,015 con la 
aprobación del Plan de Usos de Suelo.  
 
7.- Suelo de protección de Taludes / Barrancos (7 PT/B).- Son las áreas 
formadas por toda la extensión de barrancos internos que recorren y 
circundan a la ciudad; los mismos que no reúnen las condiciones y 
características físicas de seguridad y factibilidad de ocupación para usos 
urbanos; están sujetas a un tratamiento especial y de protección.  
 
8.- Franja de seguridad de taludes (8 ST).- Es una franja continua de 
seguridad de 6-10 mts, entre el límite del barranco y/o talud y las áreas de 
ocupación urbana, delimitada, específicamente para proponer una 
normativa por tramos o en toda su extensión, de ser el caso.  
 
9.- Suelo para recreación y uso agrícola (9 R/A).- Es el suelo no urbanizable 
que comprende tierras agrícolas, quebradas o zonas de reservas 
ecológicas, de acuerdo a como éstas se conceptúen, y que están 
destinadas a la protección del área urbana adyacente, entiéndase que en 
estas áreas solo es posible la utilización con fines de recreación o reserva y 
que las áreas urbanas que colindan con ella deberán restringir alturas, 
materiales y retiros municipales. 
 

1.4 Delimitación de zonas 
 Ver planos: mapas de peligros y usos del suelo por sector respectivo. 
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7.1.6 CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DE RIESGOS (propuesta) 
 
 
La Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro de la Municipalidad Provincial de 
Tarapoto  hace constar: 
 
Que, el predio urbano ubicado en el Jirón César Vallejo 725 - Barrio Comercio – 
Distrito Tarapoto, de propiedad de JUAN AGREDA MARTINEZ, se encuentra 
clasificado como SUELO URBANO, APTO CON RESTRICCIONES, con código AR, 
según el Plano de Clasificación General de Usos de Suelo al año 2015, Lámina Nº 
33, correspondiente al Plan de Usos de Suelo y Medidas de Mitigación ante 
Desastres de la Ciudad de Tarapoto al 2015, aprobado mediante Ordenanza 
Municipal Nº 000-2004-MPT- del …………………….2004. 
 
Que, por su clasificación de Suelo Urbano apto con Restricciones, se alude a las 
áreas urbanas actualmente ocupadas, contiguas al Suelo Urbano Apto y a la 
Franja de Seguridad de Taludes, que por su condición de ocupación, estando en 
situación de riesgo alto, contiguo a la franja de seguridad, están sujetos a un 
control municipal, que implica restricciones en su densificación, consolidación, 
usos de  materiales y sistemas constructivos.  
 
Que, en concordancia con la Ley de Habilitaciones Urbanas, Ley 26878 y su 
Reglamento (D.S. Nº022-97-MTC); compatible con la Ley 27157 y su Reglamento 
(D.S. Nº008-2000-MTC), sobre Regularizaciones de Edificaciones, del 
procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 
Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común; en aplicación del 
Reglamento de Zonificación de Riesgos y Peligros aprobado para la ciudad de 
Tarapoto, y en concordancia con Reglamento Nacional de Construcciones en su 
parte pertinente para la provincia de San Mart◌ٕín, se señalan para los efectos 
constructivos de edificaciones los considerandos siguientes: 
 
AREA URBANA TOTAL   1233.66 Ha.  
AREA DE ACTUACION URBANA   47.07 Has.  
(Se refiere al AR)    72.53 Has.  (En Sector 4) 
      213.24 Has.    (En Sector 3) 
      104.14 Has.   (En Sector 1) 
ZONIFICACION    RDM (Vigente de INADUR a 2010) 
USOS PERMITIDOS: Según lo requerido para la Zonificación aplicable   
DENSIDAD BRUTA EXISTENTE  60 Hab. / Ha. 
DENSIDAD NETA PROYECTADA  120 Hab./ Ha. 
 
EVALUACIÓN DE PELIGRO: 
GEOTÉCNICO: Sector con suelos areno arcillosos y areno limosos, Suelos 
deleznables, nivel freático mayor de 4 mts. capacidad portante preliminar está 
entre 0.50 kg/cm2 y 1.00 kg/cm2 (a verificar).  
GEOLÓGICO CLIMÁTICO: Sector aledaño, con intensos problemas de erosión y 
deslizamientos por acción hídrica en época de lluvias. 
CLIMÁTICO, HIDROLÓGICO, HIDRÁULICO: Flujo de escorrentía repentino e 
intenso, con transporte de sedimento moderado a intenso.   
 
VULNERABILIDAD:  
 
- Sector de vulnerabilidad alta ante fenómenos geológicos climáticos, cercano al 
borde de talud y con posibles problemas de erosión de terreno, por precariedad 
de edificaciones. 
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- Sector de vulnerabilidad media ante fenómenos hidrológicos, por estar en parte 
alta y medianamente plana. No expuesta a inundaciones. 
 
ESTIMACIÓN DE RIESGO: 
 
Zona determinada como de RIESGO ALTO, por precariedad de ocupación 
territorial, baja calidad y capacidad de suelo y acción posible de fenómeno 
sísmico. 
 
Requisitos de edificación mínimo a considerar: 

• Para viviendas de 2 niveles a más, interconexión entre zapatas, con vigas 
de cimentación 

• Incorporar plano de evacuación pluvial con canalización hacia matriz según 
planteamiento general de la ciudad.  

• La cota mínima de ambiente útil a mantener será de 0.60 sobre el nivel de 
rasante de vía, certificado por la municipalidad. 

• Adjuntar especificaciones técnicas referidas al tipo de zona, incorporando 
las restricciones en caso de estimación previa como zona de riesgo. 

• El proyectista deberá incorporar en el diseño de la edificación y en cuadro 
adjunto al de parámetros Urbanísticos y Edificatorios, las condicionantes de 
peligro (según clasificación del Reglamento de Zonificación de Riesgos y 
Peligros) 

 
Importante.- En concordancia y aplicación del Reglamento de Zonificación de 
Riesgos y Peligros aprobado para la ciudad de Tarapoto, este Certificado de  
zonificación de Riesgos servirá como requisito principal para el trámite de 
aprobación de proyectos de Habilitaciones Urbanas Nuevas y Subdivisión de 
Tierras, proyectos de edificación de 2 ó más pisos, y de locales de alta 
concentración pública . 
 
Se expide la presente Constancia, para el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad territorial y de edificaciones, siendo obligatorio su cumplimiento, bajo 
responsabilidad del propietario del predio, el profesional proyectista y el profesional 
responsable de obra. 
 
TARAPOTO, 2005 
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8.1 TALLERES PARTICIPATIVOS DE PREVENCIÓN DE DESASTRES. 
 

 
“La Vulnerabilidad comienza por casa y también la reducción de la 
misma”  

 
 
Los principales resultados que se espera obtener es una aproximación de que la 
prevención de desastres como un concepto de planificación debe ser incluido en 
los procesos de desarrollo físico, económico y social, basada en la integración de 
los sectores sociales, como elemento del proceso de toma de decisiones, liderada 
por la Municipalidad, con el soporte del Comité de Defensa Civil, para validar el 
tipo de obra o acción en las zonas de riesgo, las propuestas técnicas y legal 
 
En lo que respecta al trabajo de sensibilización de los actores, se organizan dos 
exposiciones en los distritos de Tarapoto y Morales.  
Comprendió la presentación de: 

- Estudios de Mapas de Peligros de la ciudad de Tarapoto 
- Propuesta de Usos del Suelo y Medidas de Mitigación. 

 
Dichos eventos fueron realizados en la sede del Colegio de Arquitectos (23/07/ 
2004), en la Municipalidad Provincial de Tarapoto, (11/08/ 2004), Municipalidad de 
Morales (13/08/2004),  a propósito del Taller de Presupuesto Participativo, con los 
representantes de las instituciones locales, Comité de Defensa Civil y comités de 
barrio, bajo el propósito de impulsar estas actividades y sociabilizar la información, 
que nos conduzca más allá de las clasificaciones del sistema conceptual 
propuesto en el tema, a involucrarlos en el tema de prevención y mitigación a 
partir de la lectura y dimensión urbana de su ciudad, tomando en cuenta la 
seguridad física, bajo la perspectiva de proponer pautas técnicas, para ordenar lo 
existente y realizar un ensayo coherente del crecimiento futuro de una Ciudad 
Sostenible.  

 
Participaron funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Urbano, de Planificación, 
Comité de Defensa Civil y representantes de los comités de barrio. 
 
 
- Panel de Ciudades Sostenibles: “Conoce tu ciudad” 
 
Finalmente, se presentó el diseño del panel que comprende, los peligros físicos y 
antrópicos a que se expone la ciudad, y la propuesta del Plan de Usos del Suelo.  
Se plantea que las instituciones locales públicas y privadas, realicen su difusión en 
lugares de concentración pública.  

 
La propuesta de diseño, se ha presentado a la Municipalidad de Tarapoto, 
Morales y La Banda de Shilcayo, a través de una solicitud para su trámite 
respectivo. 
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